
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

VoBo Secretario 

Santiago de Cali, 14 de abril de 2021 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

MAGISTRADO PONENTE: RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-006-2014-00380-01 

DEMANDANTE:  MARIA CELENIA PEREZ MORENO Y OTROS 
Correo: juan.duque@duquehet.com 
 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC 
Correo: capazrussi@gmail.com 
secretariapazrussiabogados@hotmail.com 
rubriaelena@gmail.com 
notificaciones@inpec.gov.co  
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 
demandas.roccidente@inpec.gov.co  
notificacionesjudiciales@allianz.co 
notificaciones@qbe.com.co 
notificaciones@londonouribeabogados.com 
notjudicial@ficuprevisora.com.co 
mariaclaudia.romero@hotmail.com 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
ferpena071@hotmail.com  
notificacionesjudiciales@huv.gov.co  

ASUNTO CORRIGE PROVIDENCIA 

 

El apoderado de la parte demandante, mediante memorial radicado el 19 de junio de 

20191,  solicita que se corrija la parte resolutiva del auto del 28 de junio de 20192, en 

razón a que la parte actora también es apelante,  y erradamente se indicó en la resolutiva 

de tal pronunciamiento como única apelante a la entidad PAR CAPRECOM LIQUIDADA. 

 
Revisado el expediente, evidencia el despacho que le asiste razón al apoderado de la 

parte demandante, toda vez que ciertamente se admitió el recurso de apelación pero en 

relación únicamente con la demandada y no con el demandante que también interpuso 

oportunamente la alzada.   

 
En consecuencia, procederá el despacho a enmendar el error indicado, de conformidad 

con las previsiones contenidas en el artículo 2863 del CGP aplicable por remisión expresa 

del artículo 306 del CPACA, toda vez que los errores señalados se encuentran en la parte 

resolutiva de la providencia.  

 
En consecuencia,  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral primero de la parte resolutiva del auto nro. 394 del 28 

de junio de 2019, el cual quedará así:  

 

                                                           
1 Folios 802 
2 Folios 765 
3 “Art. 286. Corrección de errores aritméticos y otros.  Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
“….. 
“Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre 
que estén contenidas en la partes resolutiva o influyan en ella” 
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PRIMERO: ADMITIR los recursos de apelación interpuestos por el DEMANDANTE y por 

la entidad DEMANDADA, PAR CAPRECOM LIQUIDADA, contra la sentencia nro. 022 

del 8 de abril de 2019, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Cali. 

 

SEGUNDO: En firme este auto, continúese el trámite legal pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 


